
                 ELIMINADOS 09 renglones. Fundamento legal en el artículo 112 y 116 de la LGTAIP; Artículo 3 Fracción XXXlll; 11 Fracción Vll; 60, 65, 66, 72, 76 y 144 de la Ley 875 de la materia; Artículo 2 Fracción ll y lll, 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 de la materia. LGMCD, así como la elaboración de Versiones Públicas en sus Artículos Noveno,
y Trigésimo Octavo emitidos por el INAI. En virtud de tratarse de información conödencial concerniente a datos personales identiöcativos. (Datos de Inscripción en el R.P.P, Clave catastral, datos del Propietario o Representante legal, datos del Perito Responsable de Obra).



                 ELIMINADOS 19 renglones. Fundamento legal en el artículo 112 y 116 de la LGTAIP; Artículo 3 Fracción XXXlll; 11 Fracción Vll; 60, 65, 66, 72, 76 y 144 de la Ley 875 de la materia; Artículo 2 Fracción ll y lll, 3 Fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 de la materia. LGMCD, así como la elaboración de Versiones Públicas en sus Artículos Noveno,
y Trigésimo Octavo emitidos por el INAI. En virtud de tratarse de información conödencial concerniente a datos personales identiöcativos. (Datos de Peritos Corresponsables de Obra).


